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su uolsillo un escribiente i qe tiene qe prestar servicio. a 
lorlas las comisiones codincadotas qe selennau en el Se
llado. T.Lmpoco creo exacto qe la Cámara de Dipntados 
pueda señalar cllalqier sueldo a sUs empleados; 'las rentas 
no pueden distribuir,;e sino en virtnd de una lei, así como 
cllalqiera otra asignacion qe se a echo a sido por acuerdo 
de ámJas Cámaras. Creo, pnes, señor, qe como sneldo 
de oficial. no debe concederse lo qo propone el presente 
p~)'ecto de lei. 

1);1 señor Vial Formas.-Para manifestar qede la adop
eio:l del proyecto de la Cámara de Diputados no resulta la 
economÍ¡L ~scal qe e indicado, se atraido 'en consideracion 
el sueitlo señalado por el Gobierno a otros oficiales del ua
talloll de In{¡mtes,; pero este mismo echo i las demas conce
"iolles echas a oficiales de fnferinr gradllacion, acreditan lo 
'le me propuse demóstrllr; porqe en ningun caso podria ser 
menor la de D. José Romero qe la del último de estilo, 
es decir, menor qe qince pesos:' i como de esta car.tidud a 
ia de vcinticuatro 5010 ai nnl\ direrencia de 9 p •. qe no 
b"slari,. para p1gllr a otro afieial de Silla, ai una verdadera 
economía eil mllntene'r al oficial Romero COtl el sueldo de 
413 po. dUrllntelaa seaiones del Co-ngreso. 

'l\m léjos es tui de creer qe es un ejemplo perhi"¡oso 
el echo de dilr collJcacion a los oficiales del oallllloll de In
fantes de la ,Patria, qe este solo nomure es para mí digno 
de reíJpeto i con3ideracioil, un título de tecollocimie lito i 
gratitud nacional i una obligacioll sagrada qeel Congreso 
uo puede olvidar. Recuérdese, señores, qe f¡1 batallan de 
Infantes, a prestado implJrtantÍsimos servicios en toda la 
guerra de la independencia: qe 110 ai un solo tri u 11 fi) , lIi 
una sola desgracia de nuestras armas, en qe tlO se aya pre
seutado CGII torio el entusiasmo i valor qe tallto le roco
miend-d. La. independencia de Chile está sellarla con su 
.angre ¿i estos servicios prestlldoa con el ma)'or desinteres 
siu aher recompensa ni indemnizacion de ningu/\ jénero, 
110 son dignos de nuestra atelleiolJ i de la gratitud pública? 
¿Podrá decirse qe es un funesto ejemplo traer al servicio 
IllÍlitar a omhres qe sacrificaron SIlS fortuuas, sus ijos i aun 
'HU propias vidas, por darnos independencia i libertaJ? Yo 
creo señores, 'le es un ejemplo de justicia; ejemplo útil para 
la sociedad i 'le debemos pouor en obra siempre qe se pre
senten omhres tan acreedores a la gratitud pública, COlIJO 
'on los Infantes da la Patria. 

El señor Vial del Rio.-Seguramente e tenido la desgra
cia de no aber sido comprendido por el onorable señor 
:Senador. Sa an tomado mis espresiones de un llIodo mui 
diver~o al 'le e qerido espresar, Cómo aUla yo de atrever· 
mli a desconocer los servicios prestados en la guerra de la 
independeneia i negarme a su recompensa? Yo tambien e 
servido, 110 en las miliciasj pero e snfrido algunas incomo
didades, como todos los qe principiamos nuestra rejenera
cioll política. Son mui ríjidas las leyes de la milicia i si se 
da Unt\ pensiona ()ualqiera,es preciso sl\her cuáles son los 
derechos qe tiene parll obtenerla, CQmo tal oficial, i creo 
qe nna comision de esta naturaleza. qe lIe tiene relllcion 
ninguna con los premios militares, no tiene tampoco dere
dIO a ehos i qe es l1U ejemplo fllnestÍsimo el qe se aga 
gracia a esta clase de ofiCiales de milicia qe no tienen nada 
'le ver con los premios a qe tienen derecho los oficiales 
del ejército. 

El señor Presidente.-C reo qe h>s señores Senadores 
311 dibngado. El Gouierno tuvo n 'bien conceder a este 
indiViduo. la pension o sueldo de 24 ps. dnrallle las sesio
nes de las Cámaras, con la condicion de 'le .irviera de 

oficial de Sala d., la Cámara de Diputados; lo qc qiere 
decir: qo cuando deje de ser olidnl de la otra Cámara (lO 

tiene nada. Si por algnna enfermedad notro motiv,) tlo 
pnede desempeñar el cargo qe actualmente tiene, no PII
drá outenel sneldo IIlguno; de domte resulta tle no tendrá 
los 10 ni 15 ps. qe se an dado 11 otros 'le tienen el mismo 
derecho qe él, qedan,lo por coiuigniente el capitan Rome
ro de peor condicion qe ellos Por estas rnzones soi pc,r lit 
lIprouacion del presente artÍcuto. Se pregnnta si la Cá-
mara in.isle o 110 en su negativa; necesilándose par estu 
las dos terceras parteN de los VOtos de los miembrlls pre

sentes. 
Tomada la votacion resnltó qe no so insistia por 5 vot" 

contra 7. 
El soñor Presid"nte.-Qedan en tabla para la sesioll &j

,uiente los Illismos asuntos qe an 'ledado pendientes osta 
noche. 

Se.lon ~1 del 3 de Ag'osto de 18,.0. 

Presidencia del señor Benavente-. 

Aprobada el aela anterior, se procedió a la eleccion de 
Presidente i Vice. i resultaron reelectos para el primer car
go el selior Benavente, i para el segundo el señor Barros. 

Se puso ell diseusioll el artículo 1. o , sU'penso en la se· 
sion pasada, del proyecto de la Comisiono 

Y.l señor Vial .Formas.- Por salvar las dificultades qe 
espnsieron en la ses ion anterior, R Ignnos de los señores 
Selladores, presento una indicacion qe puede coloenroe CO. 

mo illciso del artículo. Es como signe: 
" No están comprendidos en esta disposicioll las partidas 

'. señaladas para la cOlllpra de especies estancadas, para el 
" pago de toda clase de gratificaciones, Mpitalidades i otros 
"gastos, cuyo monto no puede asignarse fijam?nte,. ni 
" tampoco las designadas para el pago de sueldos 1 gratlti
" caciones militares, mediante a qe el Gobierno puede 
" llamar oficiales ete mayor o menor graduaeion, segnn 
.. convenga al buen servicio púhlico." 

El señor Presi<lentc.-Está ell discusion la agregacion 

qe se a echo. 
El principio qe la Com ision a 'lerido establecer es mui 

justo, es decir, 'le no pue la invertlrse ~antidad alguna en 
otro ohjeto 'le el .eñalado. Aora se presenta una agrega
cion salvando dc ese principio las cantidades qe no pueden 
fijarse, i en cuanto a especies estancad"s, si fuese el plli. 
progresando i ubiese mas consumo, se podría gastar mas 
i "bría mas gana licia para el fisco; i por eSlO no puede de
cirse en jeneral, qe no debe gastarse mas qe la cantidad se
ñalada. Yo aoia creido qe no era necesaria esla lej, porqe 
ya el Gobierno se anticipó a di.poner lo mismo en nn de. 
creto. Ai una partida en la cuenta de ínversion del año pa
sado, qe decia' para ramo de ospitalidades, i no podria sacar
se de ella paro gastos de Magallanes, por ejemplo: esto 
tál! es claro 'le no admite duela. El decreto del Gouierno lo 
dice tambien; I)]as si aJra se qiere qe sea objeto ,le una 
lei, qe sea; pero no la creo necesaria. No por eslO pien
so acer "posicioll al artículo. porqo deseo 'le aya cuanta. 
garantías se crean convenientes. 

El señor Vial Formas.-La Comision acreido qe el 
mismo principio qe a servido de regla para establecer 'le 
el Gobierno no debe gastar mayo res sumas qe las qe se 
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acuerda on nnitcm, ,1eLe sen'ir tamuien para sancionar 
'lo las cantidades señilladas en una panida, no se apliqen a 
otrll oujcto qe ilqpl ;¡ qe an sid,,;deslÍn:lllas, 1 se u empeñado 
en e.:o porqe no a dejado de e,COlllrar varios casos en '10 
se an desnaturalizado algunas cantidades. Podria citar va
nos echos si tuviel'U a la vi.tn la cnonla, pero SIIl emLar
go, citaré este. Se señala una cilntidad para la reduceion 
de las sesiones del Congreso, sooró, i 01 sobrante so invir
tió en pnblicacione~ de periódicos, Abía tambien una sn
ma señalada para ayuda de mantellcion de presos en algn
IlM pueLlos: estaLa la cllmidad señalada para cada UIlO, i 
se "pli"ó m'Y0r snma de nnos a otros. De este modo no 
gasta el Gobierne> lo qe el Congreso acuerda para un obj e-
10. sino qe ~e gasta de di~tilJta forma. Supóngase si se 
<¡iere qe "ya nn'\lojía en los gastM, pero siempre qe el 
Gohierno pudiera aplicar !lna .'lIua a otro ohjeto qe el se
ñalado, resultaria 'le podria invertir distinta mrna de la qe 
se a dado, podria gastar mas o ménos. 

Noera a mijuicio necesaria la agregacion porqe ~l d,,
eir el artículo, partida, se abl" de aqellas fijas. no indetermi
nadas. Lo mismo ,ligo re.pecto de los militares a qienes el 
Gobierno puode mover de un lugar a otro, sin 'le por esto 
tl'ngn qe ver con <:1 presupuesto porqe el sneldo ,le cada 
individllo es determinado por la lei; pero para salvar todo 
temor sobre este plinto, e presentado la agregacion qe se 
a leido, 

No encuentro en el decreto del Gohierno la di'posicion 
de qe ahla 01 señor Presidente, porqe dice qe no se "pli'le 
una suma a otro objeto, pero dando lugar a sacar de un 
Ítem para gustar en otro, resultaría 'le no se aplica la can
tidad acordada por el Congreso pafa un ohjeto particIIlar, 
sino todos los s"hrante.. rara evitar esto, es necesario qe 
so dicte una lei soLro estll punto, 'le no puede sn obru 
do 1111 decreto, porqe no es IIna cosa permanente, porqe 
un decreto se puede derogar por otro i siendo tan delicado 
el <lSllnto, 110 ellcuelltro eml¡;¡razo pafa dicta runa lei qe 
a.egure el bucn manejo de las reutas púLlicas. 

El señor Prcsi,lentc,-Los items 'le vienen en el pr<:su
plle,to son de dos e<pccie.; unos de gusto. fijos, como son 
los de dotaciones de empleados, i otros calculados, Dictar 
IIna leí 'le comprenda estas dos clases de ítems es imposi
ble: cuando en un item se poríen los sueldos de los em· 
picados está mui bUCIlO, pero !Jara otros casos no, Por 
ejemplo, se dice: para la Factoría del Estanc.o, cien mil 
pesos, tánto para compra de especies, tánto para gratifica
cIOnes etc. pero esta cantidad se aumelltará si es conve
niente, porqe es innegable 'le abiendo mas venta, abrá mas 
ingreso en el Erario. Esta es una ventaja. Lo mismo digo 
respecto de la renta de Correos; si ella diese mucho, abria 
qe pagar mas premio, porqe abria mas utilidad. Se señala 
una partida para mantencion de presos i por ejemplo se 
dice: en el presidio de Chillan tánto, en el de Valdivia táll
to i en el <le Santiago tdnto; pero si por desgracia en el 
presidio de Chiloé ubiese un gran número de presos i en 
el de Valdivia, por ventura, mui reducido número, seria 
preciso echar mano de las sumas destinadas a esta provin
Cia para la mantencion de los presoR de la otra .. Está mui 
1m ello 'le la call1idad qe se señ~la para los gastod del Sena
do no se invierta en la Cúmara de Diputados, pero 110 

puede decirse lo migmo en aqellos qe tienen analojía, qe 
son indispen"ullles i 'le a filas, salen justificados en la cuen
ta de inveroion, Por otra parte, el presnpuesto no es para 
asegurar el manejo de hs rentas; ai tribunales, ai decretos 
qc asegnran la mtpgridad i no se puede dec,r jamas qe el 

presupuesto a de dar es.1. garantíns, Supongamos I·aría. 
ejelllplos. Para la redaecion de Ins sesiones se a dado Ulla 

sllma i suscripcion a periódicos; salió un periódico qe 
atacó al Gobierno i creyó com'eniente snscribirse a otro q" 
lo defendia i esto no es desnaturalizar la cuestion, Vuelvo 
a deCir, qo todas la. pre~ancionos 'le puedan tomarse son 
lIllli juslnS, pero no se Plledo dictar \lila lei jtll1eral par:... 
unas putidas qe están sujetas a variaciones, Aora se :In 
señalado die1. mil pesoB para la dieta do los Diputados 
porqe se \'ió qe en el trienio anterior no vinieron lila!'; pero 
si ubiosell venido ¿uo nllria necesidad de gastar aora mu-
cho llIas? _ 

El señor Vial formas.-Sill duda el señor Preside lite no 
a tenido presente la indicacion 'le e preselllado a la Sa b 
al traer a consideracion los ejeulplos qc a citado. En ell"" 
se consideran ulIas cantidades qe no se pueden señalar sin" 
por cálculo i esto lo distingue la indicacion; pero CO!l. 
trayéndome a lo demas 'le a dicho, esto es, sohre gastos 
fijus i evontuales, diré: 'le el arto 1. Q dice 'le todas las 
partid"" qe el Congreso señalare, no pueda el Gobierno 
darlas a otro objeto 'le a el determinado. Aqi tenemos la 

disposiciou para los gastos fijos 'le señala el presupuestu I 

la agregacion exceptúa los casos eventuales a qe nlude el 
señor Plesidente, los cuales en ningun lugar pueden se
ñalarse sino en el presupuesto, como 80n las cantidades 
para especies estancadns; i es indudable qe miélltras ma
yor sea el consumo, tanto mayor será la utilidad: estos 
gastos nunca se pueden evitar, porqe resultaria perjuiCIO 
al Erario. Por eso es qe la adicion salva .Iodos los inconvc
nicntes i 110 ai embara~o para nproharla. 

Los ejemplos qe a citado el señor Presidente no son los 
'le nos debeu servir de regla. Despues de lo 'le e ablado, 
es ahsolnta la necesidad de aprobar la lei por los ejemplos 
'le voi a citar. El Congreso señaló \lna cantidad para pago 
de macotros de escuela i el Gobierno a dado a uuos cien 
pesos i a otros doscientos, i esto entre maestros qe el Con
greso no a consultudo. Para curns incóngruos, se concedió 
una. suma. i el Gobi~rno a dado para este objeto una can
tidad lIlayor. Lo mismo dign de otros muchos gastos qc 
ai do esta n"turaleza en 'le el Gobierno por cOIIVJuiente 
puede invertir una partida en otro objeto distinto del qe 
determinó cl Congreso. Por eso e dicho qe se falta al artí· 
culo constitucional. 

Cl1ando dije qe este era el modo de aseg<lrar el bucn 
rr.anejo de los caudales públicos, no e aLIado COII respecto 
al manejo económico, al órden 'le se sigue para asegurar
lo, sino oontrayéndome a las facultades del Congre¡o, 
para dar la9 leyes qe crea necesarias a este fin, 1 si se n de 
respetat el artículo constitucional, es preciso 'le de nin. 
guna manera se invierta uua suma en un ohjeto, estando 
concedida para otro, Solo de este modo podrá cumplirse 
oon el artículo constitucional. Tan necesaria es a mi jui. 
cio la disposlcion 'le se a presentado, qe el mismo Gobier
no nos a manifestado esta necesidad en el decreto qo ,lió 
i qe a citado el señor Presidente, i cuando el Gobierno lo 
cree conveniente iPor qé no se le da el carácter de lei? 
No es neeesaria para el bnen m,lJIejo de las renlas i'ú
blieas? No es obllgacion d .. l Congreso asegurar ese hilen 
manejo? Esto es lo qe a echo la Comision redactando e \ 

proyecto de lei 'le se discnte. 

El señOl Presidente,-yo, señor, desenria desvanecer 
algunas eqivocncioncs del señor Senador no solo en de
fensa del Gobiern<>, sino del qe a echo la cuenta de inver, 
sion. En el ejemplo qe se a citado para sínodo de e!l r,.~ 
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incóngrno', dió el Con¿:rJso 4881 pesosi so ga~taron.olo 
4569. Lo mimlO a sido en la cantidad señalada para es
cuelas i el Gobierno no a gastado en las nuevas. Por eso 
no es preei.o qe el Congreso señale las personas sino qe 
diga: para tal ohjeto s"lamente. Por último, casi en tod,IS 
las punidas 11 abido aorro; solo en la redaccion do'lns se
.ionos i sllscripcion a periódicos so a 'gastado de mas un 
pico de ciento i tantos pesos, pero osto porla. ra7."ues qe 
se an dado. 

F.I señor Vial Formas.-Colllo la eámarn .eñala las 
parlid .. 8 por menor en el presupuesto, en osas partidas a 
abido exc.'o. Por ejemplo, el misiouero de los Anj"¡es tenia 
solo 50 pP"o. i se le a dad" 20:). Lo mismo a sucedido con 
los curas il1c6l1grllo. ,le Chiloé, de Valdivia: en fin pnede 
verse el inf .. rlJle de la Comision i se notará dónde se a 
exedido el Gohierno 011 los gastos. 

El señor Bello,-lHe parece 'le las rozones alegallas pa
ra q" no so exeda el gasto el .. la (',antidad señalada en un 

,-item _on mui poderosas; i llevando adelante el artículo 
ctJn~t tucion II se evitarán al)ll:'w~: pero tambien pueden 
re!;Hhrtr gran IC3 rt~strjeciolles i por eso no me p:l1'ecen 
hien contestadas las observaciones dol señor Presidente. 
Yu qiero slIpoller 'le se señale nlla cantidad para tal obje
Oj nni si en concepto de la Atlmillistracion, es np.ce!'lnrio 

r¡e se aga u!-ttl distrihucioll distinta, ¿no será un incollve_ 
niente i perjuicio púhlicII, no poder acer/o? Supongamos 
'le se d"slin.1Sc para ulla escuela 100 pesos i para otra 150, 
f¡8 sobrase de In. segunda una suma qb se n plicara a Ll 
prlmera,l SIlI)()ugamo3 qe de no acer esta traslacioll ~e 

atrazil30 la edllcncion pÍl;llica illo sería este un peljnic'io 
de gran trascendencial Aú bajo muchos respectos lile pare
ce qo el onorahle Senador qe sostiene el proyecto. (\ dado 
razone,; mIli fllertes, pero no respecto do las trabas qe se 

ponen al sen'ieio púhlico, acerca de lo cual tengo dudas 
qn dc;;earia ver satisfechas. 

El señor Vial Formas.-EI onorablA señor SenaJor Be
lio parece '1'1 se a fijado en el caso de una calltllfat! 'le 

110 está calculaua i para e.to ya o dicho qe esas canlidaues 
pllmien Ulltn:1utarde o dislnilluirae segun convúnga al huen 
servicio pú .Iie:>. Pero esos gastos qe nacen de leyes exis
tellles, como son los de educacion pública, son cantidades 
'1" vienen aprobadas ya, las cuales deben inverti rse en el 
<Jojeto señalado. Pudiera suceder qe eu alguno de es(os 
casos nhiera algull rnal; pero aun CIJ:lodo resultara un 
1>'lell, siendo mucho m'¡yor el m,,1 qe resultaTla de dejar al 
Gohiel'l1o la ¡'lCultad de alternr este órúeu, me parece 'le 
debe elejirse lo primero a trueqe de espouernos a otros ma
les mayores. No es posit.le qe el Gobierno calcule mal al 
pedir lIna SIJ!}l'!, porqe lo ac~ con ánteecdelltes; pero si 
fuer.1 aú, creo qc debeulOs confonnarnos Con el mal qe 
resulta, por evitar otro3 mayores. Mas vuelvo a decir, qe 
esto no tielle Ingar sino soúre las cantiilades fijas, pues so
bre las evontllalas, la ad.cion qe e presentado salva to¡)os 
los inconveniHutes. 

El señor Presidoute.-.Se aprueua o no el artículo con 
la ~diejon presentada? 

Se procedió a votar i resultó aprobado por 10 votos 
contra 3. 

Se pnso en d¡~clBíon el ar!ícnlo 2. o qc es como ~igue: 
A.rt. 2. :: j. Los prc:O:Upuesros i la cuenta de in\'ursioll f'O 

presentarán con el pormoJlor de cada partida, guardándose 
en ¡iluh:ls el miRmo órdcn en la colocncioll de cada Ulla de 
ella~, (fll sn dp~jgtJaf'jon, j demas circunstancias." 

El s :ñor PresidcnUl.-Sobre este arlículo solo ¡Jlrí~ lo 

qe se a dicho otra vez. Al principio no se presentab:1ll lo. 
presupuestos COI1 todo. lo. pormenores. El año 44 se izo. 
se imprimió i se repartió u todos los miembro" dl'l Congre
so. Palece nora qe qiere acerse repetir lo. pormtrlOre<. 
l.a COll1isjou por IIU eqívoco no revisÓ la cnenta do inver

sion doude estaban, p~rn si 1111 una i otra parte se ponen 
dirhos pormenores, es un'l repeticion fastidIOsa i dis
pendiosa. Si en el presnpnesto so pone, por ejemplo, 
para capit~les o censos, diciendo, las personas etc: no re
sultará l1WS qe nHlyor trilb"jo i nll gasto do dos r!lll pesos 
mas qe lo 'le se n gastado; porqe la palabra no da clarid'lIl 
en :e9te caso, i si llora se pollen todo!:l los ponnenores , se 

va a aumentar el trabajo ~in necesiuacl. En el mes de di
ciembre se dan los presnpueslos para qe por ell"s se arre
glen ell todas las oficirl1ls fiscales, e inclllir/o" en la cuenta 
de jnversjulJ, es confL1ndir nna co~a j ot1'a. Yo seutiría qB 

por eslo se dije.;e 'le el sistellla de clJutauilidad está lila I 
arreglado en Chile. 

El señor Vial Formas.-Me pareco qe no debiera discn. 
ti""e eote punto despues qe la Cámara a acordado qe no 
puedell destiwJr"e a diversos ubjetos 1,ls Slllnas qe ~e au 

dado para otra cosa. Una vez acordada esta Jisposiciofl, es 
preciso 'l0 la Cámara vea la inversiou de las rentas I'úbli
cús i no puede ver~e sin qe en la cuenta de il1versioll se 
pongan lo:) ponncnore~ qc cs.presa este artículo. No creo 
'l~ por esto so va a recargar el trahaj.:J, ¡Jorge a la misma 
(:nent" qo se a ec!Jo, no ai mas qe vnriarle el título. E. 
vord.¡d 'le alll'á mas gastu de impres:oll; Jlero este gusto ¡IIO 

gerá conveniente cuando por él va a (onocer la nacion qe 
Fe an ínvertido las 111islllaS cantidades presllpuest~das? rran 

ncee>nrio es esto, qe sin él 110 podrá obtenerse el resultado 
qe se qierc; 1)(Ij'(lc es pr_ciso ge esté" en el prcsupuesla 
las sumas para cada obj(!to, i es taulbiCll nrjCJlte ver en 
h cuellla de inversion e:;as mi81nas suma~. De esn manera 
se ellcolltrará toda la exactitud i eIarir'al re'leridns para el 
exámell. Es cierto 'le la COll1isioll tavo qe ver el presu
puesto del año anterior, pero esto Oc spues se relnedió i ell 

fin, para '1e aya claridad, para qe uno pueda conocer 'l0 la 
c¡,enta Je inver.sion es esacta ('011 el presupuesto, es pre~ 
ci,o qe estén colocadas las p;:rtidas en el mismo ónlcn ulla~ 
i ot~ a~. 

No creo qe estn sea contrario al buen sistema de conla. 
bilidad; al contra .. io. en el sistema de la partida doulu es 
esencial ver lo 'le so dehe i a qiéne, se debe, a primcra 
visl~, "on nna sola ojeada. Séame p€l'Iuitlno repetir por 
último. 'le estn !lO Pllede dar lilas trabajo: formada la CIIPn
tu de 1nversion no aí IUa'5 qe trasladarse nI presupuesto. 1 
se aorra t3/VCr. tietnpo i nu "ni perjuicio niugulJo en el ser. 
"icio público. 

El señor Presiuenlc.-Se va promo"iendo !lna cue.tion 
puramente ce palauras, porqe nada de cuallto a dichu el 
señor Senador a lidtado, nada; solo qiere la Comisioll qe en 
nn cuauerno :¡;le pongan dos: por ejemplo, aora se dICe 
para iawldos i gastos de la Corte Suprema, tanto; esto es
tá impreso en un cuaderno j en alro de la cuellta de in
versioll se dice: "Paganos por sneldos i gastos de la Corte 
Suprema, pagad,)s al Ptesidellte de dicha Corte, a tr,," 
Ministros, a 111\ Fiscnl, ('te. tanto" Yo 110 sé para r¡é es ne
cesario qe e:;.tón PII IIna sUlIla fija ¡en IIn cnaderllo. El 
presllpllesto da ::;7,590 [l', i la cuellta de ilwersion Z3,90i; 

In d¡fereucia e¡.;tá en t]e Hi dos l\1juistro.:i V<lC¡l)}tes t n c:o'te 

trihnllal. Pura la Corte de ApelaCiones se dice: Eneldo del 
Rejellte, de 4 Ministro_, etc. etc. i en la cuonta do inver-

I sion se ve: 1)('1' sneldo ud !tejente, de 4 Ministros, etc Se 

1 
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<tiere aora <te esto Se repit, ~n 1111 ~uad"rno, i es preciso 
advertir 'la lino de estos cuadernos, se imprime desde JIlP

¡.;" para pasarlo a la. nlieilla .• porqe de otro modo no se 
Pllede p"gar. ¡,Dónde está pues la ventaja, pOfqé no se 
,¡iere 'le agan juego estas dos piezas! Yo creo <te la CáUlil
ra debe dejar o,;to er'mo está, porqe con lo 'le se pide no 
rcsul!a níngunn ventnja i por el contrario va a C11lSilr mas 
CConfll5Íon. 

El señor Vial Formas.-La Comision se a echo un deber 
en reconucer i confesar la mejora 'le a abido en los presu
puestos i la cuenta de inversioll; la reconoce i lo a dirho 
ya en su informe. Pero las mismas alteraciones i mejoras 

'le an espcrimenta"o los presl1pl1estos dia por dia i 'le en 
Sil mayor parto "O deben a I1n omhm ¿dche el COllgr"Fo 
creer 'le suh.i,ürá i 'le ~xi"tirá siempre "S te ombre1 Sí 
osto no es IISÍ, creo 'le es /In deher tlel Congreso dictar todo 
lo 'l" le parezcn permanehte. La Conü.ion no qiere 'le se 
pre .. ente en IIn cuaderno la. cup.nta de iuverHioll i los pre
supuestos, qiere solo 'le así comll se designan todas las 
partidas en nno, se designen tambien en la cuenta de in
version para vp.r 'le se a cumplidu con la lei. Por ejemplo, 
en el presupuesto se a dicho:' para la Secretaría del Miuis
lerio del Interior, Oficial Mayor tanlo, Oficial 1. o lanto, 
a,í se citen en la eu cnta de inversion i se coloqen en el 
mism;¡ órden. Aparezca en la cuellll de illversion todo, 

pnTII qe por 01'0010 echo de v~r nnn pnrtida, ~e ."qe lo 'le ~i 
i si se 11 cumplido eOIl la lei. Tanto mlls nec""ilrio es estl> 

cllanto 'le en los presupuestos del año anter;.or se un echo 
alteraciones. alteraciones 'le mnllifi~stan Ulla gran claridad 
en In~ CUentas I si por desgracin no se qiere seguIr estil" 
mismlls ideas vamos a volver atrus 

No cre" 'le aya nada 'le disminuya el conocimiento " 
crédIto de una oficina COIl seguir la re.gla d" cargo i dat:>. 

Si se le dll a I/lla partida ell el cargo un nom\\re cualqicra, 
i en la dala otro, será.para qe l1a<1i"lo entienda. Ao .. " pucs. 
JiOiempre qe se presenta Illla operacion ¿no se da el r:ürgh 

i la data en una mi~ma forma pnrn <te por el echo de ahrir 
los njos se con07.cn el resultado? Esto es lo 'le se qi",,·. 

El señor Presitlel/te.-Perlllítnme el señor Senador qe 
le pregnutc si a visto allerado el preSUpHesto de algll" 
modo. 

El s"nor Vial Formas.-Señor, emos tenido a 1" vi, t.t el 

pre.oupl/esto de los gasto" riel año 45 i en él aidiferencitl. 
El señor Bello.-Creo qe este artículo debe qedur I'ar" 

segunda discusioJl. 
EI.eñor Presidcnte.-Qeda para .egllnda rlisclIsiolJ i 88 

levanta la sesioll. 

Impr"nt¡¡ del Progreso, plazade la IndepentlclIcia, nÚlll. \J. 
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